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Comisionada ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de 

México, de once de agosto de dos mil quince. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 
1 

01167/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por la C en lo 

sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento 

de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. En fecha diecinueve de mayo de dos mil quince, LA RECURRENTE presentó a 

través del Sistema de Acceso a Información Me;x:iquense, en lo subsecuente EL 

SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, 

a la que se le asignó el número de expediente 00151/TOLUCA!IP/2015, mediante la 

cual solicitó lo siguiente: 

u7 _ Contrato suscrito con la empresa "Constructora y Arrendadora Los Cipreses 
S.A. de C. V.", para la ejernción de los trabajos de la obra denominada 
"Reforzamiento de la bóveda del Ria Verdiguel (Obra Nueva), correspondiente a la 
Invitación a cuando menos Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-
RB-027-14. 2. Documento que muestra el Resultado del Estudio de la 
Investigación de Mercado realizado para la ejecución de los trabajos de la obra 
denominada "Reforzamiento de la bóveda del Ria Verdiguel (Obra Nlleva), 
correspondiente a la Invitación a mando menos Tres Personas No . AST-IR-FED­
PDR-AP (14)95107-RB-027-14. 3. Documento con la impresión de pantallas 
obtenidas del Sistema Electrónico de Infomrnción Pública Gubernamental, 
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denominado CompraNet, que muestra la investigación de mercado y es uno de los 
elementos para adjudicar la obra denominada "Reforzamiento de la bóveda del Ria 
Verdiguel (Obra Nueva), correspondiente a la Invitación a cuando menos Tres 
Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-14, a favor de la empresa 
"Ca nstructora y Arrendadora Los Cipreses S.A. de C. V.". 4. Indicar si la empresa 
adjudicada para la ejecución de los trabajos de la obra denominada "Reforzamiento 
de la bóveda del Ria Verdiguel (Obra Nueva), correspondiente a la Invitación a 
cuando menos Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-14, 
es nacional o internacional; en caso de que dicha empresa sea internacional, anexar 
el documento que acredita la investigación realizada por el Organismo Agua y 
Saneamiento de Toluca, en el que se dé constancia de que los contratistas 
nacionales no cuenten con la capacidad para la ejecución de los trabajos o bien que 
no es conveniente en términos de precio, de acuerdo a lo señalado en el artículo 30 
fracción II inciso a) de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
Mismas. 5. Documento que acredita la suficiencia presupuestaria autorizada para 
la ejecución de los trabajos de {a obra denominada "Reforzamiento de la bóveda del 
Ria Verdiguel (Obra Nueva), correspondiente a la Invitación a cuando menos Tres 
Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-14. 6. Documento que 
acredita la fianza constituida por el equivalente al 10% del monto total ejercido de 
los trabajos realizados en la obra denominada "Reforzamiento de la bóveda del Ria 
Verdiguel (Obra Nueva), correspondiente a la Invitación a cuando menos Tres 
Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-14, en términos del 
artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas. 7. 

Carta de Crédito por el equivalente al 5% del monto total ejercido de los trabajos, o 
bien del documento que acredita la aportación líquida por parte de la empresa 
adjudicada para realizar la obra denominada "Reforzamiento de la bóveda del Ria 
Verdiguel (Obra Nueva), correspondiente a la Invitación a cuando menos Tres 
Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-14, en términos del 
artículo 66 de la Lei.; de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas. 8. 
Indicar el origen de los recursos económicos utilizados para los trabajos que se 
realizan actualmente en la rehabilitación u obras complementarias en la obra (Ya 
concluida) denominada "Reforzamiento de la bóveda del Ria Verdiguel (Obra 
Nueva), correspondiente a la Invitación a cuando menos Tres Personas No. AST­
IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-14. 9. Informe, nota o reporte escrito sobre 
los daños y perjuicios ocasionados por los defectos y vicios ocultos en la obra 
denominada "Reforzamiento de la bóveda del Rio Verdiguel (Obra Nueva), 
correspondiente a la Invitación a cuando menos Tres Personas No. AST-IR-FED­
PDR-AP (14)95107-RB-027-14. (incluir los costos adicionales por la ruptura 
nuevamente del asfalto, excavación, construcción de pozos de visita, nueva 
compactación y la repavimentación; no omitir los gastos y costos indirectos como 
son sueldos y salarios, combustibles y lubricantes, etc. Que quede claro, todo esto 

Página 2 de 40 



Recurso de Revisión: •• 
l1nto 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01167 /INFOEM/IP /RR/2015 
Ayuntamiento de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

~•lll.llO (lo> f,,....,,.,._,~~"1.A<;(:- • f~ In!-...;~ Pvb:l(:.a y 

P,ot~cd<x, dm D~!<>s P••D<1.alH. ,;fol Cu.a<la <la 1.11.'dc;o '1 Munklp:0. 

por los trabajos que actualmente se realizan en la citada obra debido a que se trata 
de una acción ya concluida. 10. Informe, nota o reporte escrito rendido por el 
titular del Órgano de Control Interno del Organismo Agua y Saneamiento de 
Toluca, respecto del deslinde de responsabilidades debido a la rehabilitación u obras 
adicionales que actualmente se realizan por fallas estructurales o irregularidades 
determinadas en la obra denominada "Reforzamiento de la bóveda del Ria 
Verdiguel (Obra Nueva), correspondiente a la Invitación a cuando menos Tres 
Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-14, toda vez que se trata 
de una obra ya concluida. 11. En términos de lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, indicar bajo que 
procedimiento se están ejecutando los trabajos de rehabilitación u obras 
complementarias a la obra que fue concluida en el ejercicio fiscal 2014, denominada 
"Reforzamiento de la bóveda del Ria Verdiguel (Obra Nueva), correspondiente a la 
Invitación a cuando menos Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-
RB-027-14 y anexar el documento ya sea acta, minuta, memoria, informe o reporte 
escrito que de constancia de la intervención del titular del Órgano de Control 
Interno en dicho procedimiento de rehabilitación u obras complementarias." (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 

11. El nueve de junio de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO notificó una 

prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información, en los 

siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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I RESPUESTA A LA SOLICITUD 

11 

1M?R::,UR EL ACUSE 

~----------' ll&rsic.n er. PDF ¡ 

1 q 

:2~!_?~~ 1 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 

TOLUCA, México a 09 de Junio de 2015 

Nombre del solicitante: 

Fofio de la SOÍICitud: 00151/TOLUCA/I?/ 2015 

Con fundamento en el articulo 4ó de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de México y Municipios, se le 
hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su soncitud de información ha sido prorrogado por 7 dias en virtud 
de las siguientes razones: 

En términos del articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbfica del Estado de México y Municipios, y con el ñn de 
at<!nder su petición, me permito soficitar prórroga porsiece días más, debido a que nos encontramos recabando y analizando la 
información solicitada 

Uc. Norma Angélica Zetina Martinez 
Responsable de fa unidad de I nformadó n 

111. El dieciocho de junio de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta 

a la solicitud de información, en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 

TOWCA Méxíco a 18 de Junio de 2015 

Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00151fTOLUCAllP/2015 

En respuesta a la solicitud recibida. nos pemútimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artlOJlo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Publica del Estado de México y Municipios. le 
contestamos que: 

Con fundamento en los artículos 7 fracción IV. 35 fracción 11 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnadón Pública del Estado de México y Municipios. y en atención a su solicitud 00151/TOLUCA/LP/2015. 
mediante la cual requiere: 

·1. Contrato suscrito con la empresa "Constructora y Arrendad0<a Los Cipreses SA de C.V.". para la ejecución 
de los trabajos de la obra denominada "Re.forzamiento de la bóveda del Rio Verdíguel (Obra Nueva), 
correspondíente a la Invitación a cuando menos Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB--027-
14. 2. Documento que muestra el Resultado del Estudio de la Investigación de Mercado realizado para la 
ejecución de los trabajos de la obra denominada "Reforzamiento de la bóveda del Rio Verdíguel (Obra Nueva). 
correspondiente a la Invitación a cuando menos Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-
14. 3. Documento con la impresión de pantallas obtenidas del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubemamental. denominado CompraNet, que muestra la investigación de mercado y es uno de los elementos 
para adjudicar la obra denominada ·Reforzamiento de Ja bóveda del Rlo Verdiguel (Obra Nueva). 
correspondiente a la Invitación a cuando menos Tres Personas No. AST-IR.fED-PDR-AP (14)95107-RB-027· 
14. a favor de la empresa "Constructora y Arrendadora Los Cipreses SA de c.v:. 4. Indicar si la empresa 
adjudicada para la ejecución de los trabajos de la obra denominada ªReforzamiento de la bóveda del Río 
Verdlguel (Obra Nueva), correspondiente a la Invitación a cuando menos Tres Personas No. AST-IR-FED.PDR 
·AP {14)95107-RB-027-14. es nacional o internacional; en caso de que dicha empresa sea internacional, 
anexar el documento que acreárta la investigación realizada por el Organismo Agua y Saneamlento de T oluca, 
en el que se dé constancia de que los contratistas nacionales no cuenten con la capacidad para la eíeCI.Jdón de 
los trabajos o bien que no es conveniente en términos de precio. de acuerdo a lo señalado en el articulo 30 
fracción II inciso a) de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas. 5. Documento que 
acredita la suficiencia presupuestaria autorizada para la ejecución de los trabajos de la obra denominada 
·Reforzamiento de la bóveda del Rio Ven:liguel (Obra Nueva), correspondlente a la lnvítación a cuando menos 
Tras Personas No. AST-IR·FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-14. 6. Documento que acredita la fianza 
constituída por el equivalente al 10% del monto total ejercido de los trabajos realizados en la obra denominada 
"Reforzamlento de la bóveda del Rlo Verdlguel {Obra Nueva). correspondiente a la Invitación a cuando menos 
Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-027·14. en términos del artículo 66 de 
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TOLUCA, México a 18 de Junio de 2015 

Nombre del solicitante  

Folio de la solicitud: 00151ITOLUCA/IP/2015 

En respuesta a la solicitud recibida. nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le 
contestamos que: 

la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas. 7. Carta de Crédito por el equivalente al 5% 
del monto total ejercido de los trabajos, o bien del documento que acredita la aportación líquida por parte de la 
empresa adjudicada para realizar la obra denominada ·Reforzamiento de la bóveda del Río Verdiguel (Obra 
Nueva), correspondiente a la Invitación a cuando menos Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-
RB-027-14, en términos del artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas. 8. 
Indicar el origen de los recursos económicos utilizados para los trabajos que se realizan actualmente en la 
rehabílitación u obras complementarias en la obra {Ya concluida) denominada ·Reforzamiento de la bóveda del 
Rio Verdiguel (Obra Nueva), correspondiente a la Invitación a cuando menos Tres Personas No. AST-IR-FED­
PDR-AP (14)95107-RB-027-14. 9. Informe, nota o reporte escrito sobre los daños y perjuicios ocasionados por 
los defectos y vicios ocultos en la obra denominada "Reforzamiento de la bóveda del Rio Verdiguel (Obra 
Nueva), correspondiente a la Invitación a ruando menos Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-
RB-027-14. (induir los costos adicionales por la ruptura nuevamente del asfalto, excavación, construcción de 
pozos de visita. nueva compactación y la repavimentación: no omitir tos gastos y costos indirectos como son 
sueldos y salarios, combustibles y lubricantes, etc. Que quede daro, todo esto por los trabajos que actualmente 
se realizan en la citada obra debido a que se trata de una acción ya concluida. 10. Informe. nota o reporte 
escrito rendido por el titular del Órgano de Control Interno del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca. 
respecto del deslinde de responsabilidades debido a la rehabilitación u obras adicionales que actualmente se 
realizan por fallas estructurales o irregularidades determinadas en la obra denominada "Reforzamiento de la 
bóveda del Río Verdiguel (Obra Nueva). correspondiente a la Invitación a ruando menos Tres Personas No. 
AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-14, toda vez que se trata de una obra ya concluida. 11. En términos 
de lo dispuesto en el artírulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, indicar bajo que 
procedimiento se están ejecutando los trabajos de rehabilitación u obras complementarias a la obra que fue 
conduida en el ejercicio fiscal 2014, denominada "Reforzamiento de la bóveda del Rio Verdiguel (Obra Nueva). 
correspondiente a la Invitación a ruando menos Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-
14 y anexar el documento ya sea acta, minuta, memoria, informe o reporte escoto que de constancia de la 
intervención del titular del órgano de Control Interno en d icho procedimiento de rehabilitación u obras 
complementarias_· Sic 

Al respecto se adjunta en formato PDF. anexos y ofici o de respuesta emitido por el Organismo Agua y 
Saneamiento de Toluca, con los cuales se atiende su solicitud de información. 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Lic. Norma Angélica Zetina Martinez 

Responsable de la Unidad de lnfonnacion 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
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A dicha respuesta, EL SUJETO OBLIGADO anexó la carpeta de archivos con el 

nombre anexos sol 151 oayst.zip, la cual contiene los archivos electrónicos 

denominados ANEXO PREGUN 5 y 8.pdf, ANEXO PREGUN 6.pdf y oficio de respuesta 

solictud 151.pdf, de los cuales debido a su extensión y a que los mismos son del 

conocimiento de las partes, se omite la inserción de los dos primeros archivos en el 

presente apartado, por lo que solo se inserta el archivo que corresponde en sí al oficio 

de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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AGUA Y SANEAMIENTO 
DETOLUCA 

LIC. NO.RMA ANGÉLICA ZETINA JIIARTÍNEZ 
JEFA DE LA UNIDAD O.E INFORMACIÓN 
PRESENTE 

Toluca, México, 17 oe junio de 2015 
200C1 O 700/0206/1.5 

Por este conducto y en atencioo a la solicitud, en donoe un ciudadano en uso de su 
derecho requ[ere información a través de SAIMEX. la cual fue presentada media1te el 
número de folio 00151ITOLUCA/IP/2015, al respecto me pennito informarle ro 
peticionado desg:csado por pregunta o rubro expuesto en eJ requerimiento que nos 
Octipa, de la manera siguiente: 

1:. Coritrato suscrlw ctin la cnnpn5a "C°'1Str\Jelor.a y Arnmcfador.i los Cl~n. S.A. dv c.v.•, 
para la ejecución de los tr.,bajoa de b otn denoniinada "Retoram.lenlD de la Bcwedl del Rlo 
Verúl1JU$1 (Otir.t NtRWr, co~disl~ a la lnvftlc:ión a eua.ndo menos t,eg penionas tio. 
AST-IR-FED-PDOR.AP (14) 951rl7-RB42M4. 

Respuesta: Se CJenta con información en la Páglna Web de IPOME.X. 

2. Ooctllaento qua ml»8tra Id Rasuttado del i:.tucio de 1a lnwsllgaeión de Morcado locallzadc 
para III ejecución de los tr.lbajos de la obra denominada ''Rcfan:amiento de la Bóveda dol Río 
Vimüguel (Obra Nu;va}", comnpondl;nta a la Invitación a cuando menoe tree penionn No. 
AST4R-FEO-PODR-AP (14) 95107-Rs.ozi-14. 

Ré$puesta Se infonna que el Resultado del Estudio de la Investigación de 
Mercado en mención se realizó en COMPRANET, as1 mismo se verificó dicha 
información y es visible en el sistema 

3. Ooc:wncit'lto c:on la impni:,a:tón do ~tallas obtenida:. vn 4'1 Sl:$t.ma Eli.~lc:o d8 lnronnaclón 
Publíea Gubemsmenta~ dencmJnaclo COMPRANET, que muestra la tnwsügación de mercado 
'/ 0$ uno do kr.s olomeotcis p;ar:. .id¡udlc:ar ta obra donomlnada ~Rofo~mlcmlo del.a Bo~ 
del Río Verd'igueJ (Obre Nueva)". cOffl!&pondi:oote a la lnYltaclón a cuando mef'los ires 
personas No. ASHR-FED-POOR-AP (14) 95107-RB-027-14, a favor d4 la ffllpl"IIR 
"Constructora y Am!fldadora los Cipreses. S.A. de c.v.• 

Respuesta: Se ir.fom,a que el ResU:tado del Estudio de la Investigación de 
Mercado en mer.ción se reafa.ó en COMPRANET, asi mi$mo Sé verificó di<:ha 
ir.formación y es visible en el sistema 

4. ll'ldlc:Jt' si la ompr~ :ldjuc!lca.d3 p:in la ojoeuelon ~ los lr.lbajos efe la obra donomlmda 
"Ruforzamionto de la Bóveda ool Rio Verdiguol (Obra N~va)". c~pond]en~ a la lriv'ftaclón 
:11 cu:indo menos tres porson:ss No, AST-IR-F~DOR-AP (14) 96107-RS-027-1-4, es nacional o 
intomaclon.i.l; en caso de Que dicha empresa sea lntemaclonal. anexar &I documento qu• 
acredlai la lnveetl,r,1cl6n l'Hltz:id:I por el Org;snl!mo Agu;, y Sartolll"l'lionto do T oluc:;i, on el quo 

Av. Primero de M<l)'O Ote. 1707, Zona lnd~ial; Toluca, México C.P. 50071 
Tel: 275. 5700 • www.a)'Sl.gob.mx 
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AGUA Y SANEAMIENTO 
DETOLUCA 

se dé c:onmnela da .qua los eontra1btu nacionales r,o cuenten con la c::ip3cicl:1d pira ta 
t:1}ct<:ución de les trabajos o bhm quo no oa c:onvoníonfs en úmníl1C3 de precio, da acuerdo a lo 
so-lí:llado on ~ artfcuto 30 rr:icelOn U incise a_J do la Loy do Obru Pllblieas '/ SoNic: iOS 
Relaclomld09 con las mhsmas. 

Respuesta: La empresa "Constructora y Arrendadora !os Cipreses, S. A. de C. v:. 
es una empresa constituida bajo las nonnas de las Leyes Mexicanas. 

ll'llbajos de Ja obra denominada -Reforzamlent:o de III Bóveda tf&I Río Verdlguel (Obra Uueva}" 
~pondiente a la htvit.oelón a CUllndO menas tr1:tS (JQl'1IO~ No. AST-IR-FED-POOR-A? (14) 
95101-RB-02M4. 

Respuesta: Se envía et arch:Vo. 

S. Oocumont.ación que acrvdib la fiao;ia C°'1$ftuió.l por ol equfvalell~ 1Cl% del monto total 
ejlm:iclo da los trabajos realJz.adoa en fa obra d&nominada ~Reforzamiento de la BiM!da del 
Rlo Vffl:flgucl (Obra 'Nueva)" eorrHp~dlonte a b ln1tlt:ldén a euando monos ~ -~!"$­
No. AST-IR-FED-PDOR-AP (1") 95107-m3-027--U, ei, términos del articulo 66 de la loy .efe ·Dinas 
pilbllea y Scrvlc:los Rdacfonados eon Tu Mls~ 

Respuesta; Se anexa copia, de fas Franzas. 

7. Carta de -Cr6dlf1> l)O( et equt,nlenta .11 5%. dol mento tol:ll ejoreldo de tos ~jo&, o b!on del 
documemo que acnidita La aportación liqum por parte. d.e 1. emprHa adjudicada para realizar 
fa obra denominada ·Refo.rurolento de ta Bóveda del Rk> Vordlg~ {Obra NLll!va)"' 
~ndicnte a la Invitación a Cuando Menoa Trea Panwlla3 No. AST-IR-FED-PDDR-Af> (14} 
95107~~27-14, en t6rmlnos dol .vtfel.lto 66 do J:11 t.oy oo Obr:irs Pí.lblieu y Scmeloc 
Relacionados con las lllsmas. 

Respuesta: Terminada la obra se podrán emitir los documentos públicos. 

3. llldlcar eJ origen de los recursos eeonómlcoe ufil~dc>s pa;ra. los nbaj06 que se 
maltzan aetualmilnbl on la rahabmtaclón u obra complementañas en fa obra {Ya 
conelulda) denomlnada "Reforzamiento de la Bóveda del Rio Vardlguel (Obra 
Nueva)" correspondiente a fa Invitación a Cu.iodo Menos T~ Peí$0nH No. AST-IR· 
FED.PDDR-AP (14) 95107-RB-027-14 

Respuesta: So envta el archivo. 

9. TnfO!fflg, nota o ~perw 01crfll:) $00l'Q los daños y perjufcloa oarsionado. pot lea daf!K;tos y 
"1clo!! oeultc$ en i. obr., denominada "Reforzamiento de !a 8Qveda élel Rlo Vcrdlg~I (Obra 
.NIJOv.l}" corTOSpondí«itu a la lnvlt;ción a Cu.indo Manos Tl"98 P9raonaa No. AST-IR-FED­
?OOR-AP (1.4) 95107-RB-o21·14. {lnciutr los cos-tos adicionales por ta tupturs nuevamente del 
i1$f.alto, c.xcavac:ión, comrlrucción do pozos de visita, nueva compactación y la 
repavlmeritaelón; no omlttr los g:asto,; y costos lndln:1cto-s como son •1JCldos ~ s:ilarf<>$, 
~mbU$b1:ilc y !ubrieantc:s. etc.. Que qt.,'Cdc claro, todo esto por los trabafos que actuatmenla 
se realtz:m en la elmda obra debld<l a que Sl! tram dit una ~Ión ya concluida. 

Respuesta: La obra denominada ~Refor%amiento de la Bóveda del Rfo Veráiguel 
(Obra Nuevar correspondiente a la 1nviiaci6n a cuanto menos tres personas No. 

A11. Pril"'lel'o de IYldyo Ole. 1701, Zona looos:triai; Toluca, México <:.P. 50071 
Te!: 275. 5700 • 'Nww.3yst.g,;,l:}.mx 
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AST-IR~FED-PDOR-AP(14}95107-RB-027-14. no ha sido concluida y en tal razón 
oo se han detectado defectos o vicios OClJl:os. 

10. Informe, notl o reporte escrito 1endldo por et Ulular del Orgsno de ContJQI ll\temo del 
Cf9anlsmo Agua y Saneamlenm do Toluca, 1"11'3pecto del desllmje de rosponsabllld.cfes 
debido a ~ "'habllitadón y ~ :adiclor,;ils=J que actu;,lmente $0 ro•llz3n por htllas 
estrudurares <> im,gularidades determtnadas en la ollra denominada "Rsforzmnlento de la 
Bóveda d11I Rlc Vordiguel (Obra Nw-a}" correspondiente :1 l;1 ln'titacl6'\ :a C\J~o Menos Tres 
Pl!rsonaa No. AST-lR-FED-PCOR-A? (14) 95107-RB4)27-14. todi vez: que !e trata di! une acra 

Respuesta: La obra denominada "Reforr...amrento de la Bóveda del Río Verdiguel 
(Obra Nuevar correspondiente a la lrwitacián a cuanto. menos tres personas No. 
AST-lR-FED-PODR-AP(14)95107-RB-027'-14, no ha sido concluida. 

11. En tém\lnos de lo dñpuesto en el a,tjculo 134- de fa Cortstltuclón. J>oliflca de loa Es~ 
Unido• Mex.lcanoa, Indicar bajo que proeedlmiontx> M oaún ejocutando loe ·trabaJoa de 
rith:ablllt:tdón u otirn ecmplem«orl:as. a l:a obra· que n. conduld:l en el •Jerclclo l'sc::al 201-4, 
dll'10minacla "Refoaamieirto de la 6óvBIÜ del Rio Veniguel (Obra Nueva)9 com3apondi1mtu a 
la lnvttacién a Ct:ando Menos Tres Personas No. ASHR-FED-POOR-AP {14) 95107-RB-027-14 
y anexar ei documento ya sea acta, mfnuta, ll'!emorla. informe o reporte escrito que da 
eon-st:1nda de l:l lnmnenclón del titulu di,f Órgano de Control lntemo on dícfio ~miento 
de '9habilitacíón u obl'as eomplfflwntariu. 

Respuesta: La obra denominada ·Reforzamiento de la Bóveda del Ria Verdiguel 
(Obra Nueva)" correspondiente a fa Invitación a cuanto menos tres personas No. 
AST-IR-FEO-PDOR-AP(14)95107-R8-027-14, r..o ha sido ccndLida. 

Sin otro particular. quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

e.e.¡:. ln!;. Rod<>f·>·ldsl'!lnez~ D:tecu:f'Ceoaral. 
Alduvo 
L'11~!.idhl" 

lw. Primém de Mayo O.e. 1707, Zona lnd'.J:strial; Toluca, México C.P. 50071 
Te!: 275. 5700 • v,ww.aystgob.mx 
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IV. Inconforme con la respuesta, el veintinueve de junio de dos mil quince, LA 

RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual 

fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 

01167/INFOEM/IP/RR/2015, en el que señaló como acto impugnado el siguiente: 

HRespuesta a la Solicitud de Información con número de folio 
0051/TOLUCAIIP/2015, realizada mediante oficio número 200C10700/0206/15 
suscrito por el Lic. Misael Romero Lagunas, Coordinador de Control de Gestión y 
Servidor Público Habilitado del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, el cual 
se anexó al documento a nombre de la Lic. Norma Angélica Zetina Martínez, 
Responsable de la Unidad de Información del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Toluca, y que me fue notificado en fecha 18 de junio de 2015. (Se anexa escrito de 
inconformidad; Escrito de fecha 18 de junio de 2015; Solicitud de Información con 
número de folio 0051/TOLUCAIIP/2015; Oficio No. 200C10700/0206/15; 
Contrato No. AST-IR-FED-PDR-AP (14) 95107-RB-027-14-00)" (sic). 

Además, señaló como motivo de inconformidad, lo siguiente: 

HSe presenta el Recurso de Revisión con motivo de que la información 
proporcionada como respuesta a los planteamientos números 2, 7, 8, 9, 10 y 11 de 
la Solicitud de Información con número de folio 0051/TOLUCAIIP/2015, es 
incompleta o no corresponde a la solicitada, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 71 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, así como artículo 5.6 de su 
Reglamento; por lo anterior hago de su conocimiento puntualmente las razones o 
motivos de la inconformidad para cada uno de los requerimientos no atendidos 
conforme a lo solicitado. (Se anexa escrito de inconformidad)" (sic) 

Advirtiendo del escrito de interposición de recurso que LA RECURRENTE anexó los 

archivos electrónicos con los nombres SOLICITUD DE INFORMACIÓN 0051 

TOLUCA IP 15.jpg, ESCRITO DE INCONFORMIDAD.docx, CONTRATO AST IR FED 

PDR AP 14 95107 RB 027 14 00.pdf, OFICIO 200C10700 0206 15.pdf y ESCRITO DE 

FECHA 18 DE JUNIO 2015.jpg, de los cuales debido a su extensión y a que son del 
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conocimiento de las partes, sólo se inserta el segundo de los nombrados que 

corresponde al escrito de inconformidad: 

LIC. NORMA ANGÉLICA ZETINA MARTÍNEZ 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD CE INFORMACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA 
PRESENTE 

con domicilio en 
y única 

persona autorizada para recibir notificaciones vía electrónica por medio del SAIMEX y 
por mi propio derecho como ciudadana, de vig ilar que los recursos públicos se ejerzan 
conforme a las leyes que les apliquen, interpongo el presente Recurso de Revisión, 
relacionado con el oficio número 200C 10700jQ206i15 suscrito por el Uc. Misael Romero 
Lagunas Coordinador de Control de Gestión y Servidor Público Habilitado del Organismo 
Agua y Saneamiento de Toluca. el cuaJ se anexó como respuesta a la Solicitud de 
Información con número de folio 0051ITOLUCNIP/2015, misma que me fue notificada 
mediante escrito de fecha 18 dejuni.o de 2015, suscrito por la Lic. Norma Angélica Zetina 
Martínez, Responsable de la Unidad de Información del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Toluca; lo anterior con motivo de que la información proporcionada como respuesta a 
los planteamientos con números 2, 8, 9, 1 O y 11 de la citada Solicitud de Información. es 
incompleta o no corresponde a la solicitada; por lo anterior hago de su conocimiento de 
manera puntual las razones o motivos de la inconformidad para cada uno de los actos 
impugnados, de acuerdo a lo siguiente: 

1. La respuesta a lo requendo en el punto 2 de la solicitud con número de folio 
00151fTOLUCAi1Pl2015, es desfavorable a mi solicitud; si bien es cierto en 
términos del artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Púb.lica del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados. valga la 
expresión, no están obligados a procesar. resumir, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones respecto de la información pública que se les solicite y que obre en 
sus archivos, también lo es que el artículo 15 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. establece que para la 
planeación de las obras y servicios, las dependencias en la investigación de 
mercado que realicen, deberán integrar de acuerdo con los trabajos a contratar, 
la información obtenida de cuando menos dos de las fuentes siguientes: 

a) La que se encuentre disponible en CorngraNet; 

b) La obtenida de organismos especializados; de cámaras, colegios de 
profesionales, asociaciones o agrupaciones industriales, comerciales o de 
servicios. o bien de fabricantes o proveedores de bienes o prestadores de 
servicio, y 
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e) La oDteniaa a traves ae paginas ae Internet, por v1a te1eromca o por a1gun otro 
medio, siempre y cuando se neve un registro de los medios y de la información 
que permita su verificación. 

Por tal motivo se solicita nuevamente, presentar el dcCl.lmento que muestra el 
Resultado de la Investigación de Mercado realizada. Cabe adarar que la 
finalidad de este documento es mostrar el análisis comparativo de las opciones que 
brindaron los contratistas, empresas o participantes en el proceso, respecto de la 
verificación de la existencia y costo de materiales, mano de obra. maquinaria y 
equipo, etc. , para la ejecución de los trabajos solicitados. (En caso de que una de 
las fuentes de investigación haya sido la consulta en el Sistema de Información 
Pública Gubernamental denominado CQn:ultat:l~ favor de anexar la impresión de 
pantallas obtenidas) 

2. se proporcionó información incompleta al requerimiento realizado en eJ punto 9 de 
la solicitud con número de folio 00151fíOLUCA/IP!2015, debido a que se solicitó el 
Informe, nota o reporte escrito sobre los daños y perjuicios ocasionados por los 
defectos y vicios ocultos en la obra denominada "Reforzamiento de la bóveda del 
Rio ~.!QÍY!.t~ (Obra Nueva), correspondiente a la lnvttacrón a cuando menos Tres 
Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-1 4. (induir los costos 
adicionales por la ruptura nuevamente del asfalto, excavación, construcción de 
pozos de visita, nueva compactación y la repavimentación; no omitir los gastos y 
costos indirectos como son sueldos y salarios, combustibles y lubricantes, etc. Que 
quede daro, todo esto por los trabajos que actualmente se realizan en ra citada 
obra debido a que se trata de una acción ya concluida; sin embargo la respuesta 
fue que "La obra denominada "Reforzamiento de la Bóveda del Río Verdigu,el 
(Obra Nueva) correspondiente a la Invitación a cuanto menos tres personas No_ 
AST-IR-FED-PDDR-Af:[14)95107-RB-027-14, no ha sido concluida y en tal razón 
no se han detectado defectos o vicios ocultos''..:: Sin embargo en la Cláusula 
Quinta del Contrato número AST-IR-FED-PDR-AP (14) 95107-RB-027-1 4-00, se 
establece que ªEl plazo de ejecución de la obra empezará a partir del s iguiente 
día hábñ a la firma del contrato y fenecerá en un plazo de 1 os días naturales .. _ JJ 

Visto lo anterior y considerando que ta suscripción del contrato motivo de estudio de 
la presente solicitud, fue el día 16 de sepUembre ·de 2014, la obra debió haberse 
concluido el 31 de diciembre de 2014; se solicita la respuesta conforme a lo 
solicitado. 

3. La información proporcionada en respuesta al punto 8 de la solicitud con número de 
folio 00151/TOLUCAíIPi2015, no corresponde al requerimiento, toda vez que 
textualmente se solicitó: ,:Indicar el origen de los recursos económicos utilizados para 

_____ , __ los_trabajos_,_ qu~ __ se ... _.rea/jzan actualmente_._ en ___ Ja __rehabilitación __ u _ obras __ 
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complementarias en la obra (Ya concluida) denominada ªReforzamiento de la 
bóveda del mo Verdig_ue! (Obra Nueva), correspondiente a fa Jni1itaCJon a cuando 
menos Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-14" Y dadas las 
circunstancias de que en términos de lo establecido en la Cláusula Quinta del 
Contrato número AST-IR-FED-PDR-AP (14) 95107-RB-027-14-00, se establece que 
"é/ plazo de ejecución de la obra empezará a partir del siguiente día hábil a la 
firma del conúato y fenecerá en un plazo de 105 días naturales .. . ~ y 
considerando que la suscrtpción del contrato motivo de estudio de la presente 
solicitud, fue el día 16 de septiembre de 2014, la obra debió haberse concluido el 
31 de diciembre de 2014, por lo que se requiere ra respuesta conforme a lo 
solicitado y en todo caso aludir argumentos lógicos en razón de las precisiones 
realizadas por una servidora. 

4. La respuesta al punto número 1 O de la solicitud con número de folio 
00151fTOLUCAIIP!2015, no corresponde a lo solicitado, toda vez que se solicitó el 
informe. nota o reporte escrito rendido por el titular del órgano de Control Interno del 
Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, respecto del deslinde de 
responsabilidades debido a la rehabilitación u obras adicionales que actualmente se 
realizan por fallas estructurales o irregularidades determinadas en la obra 
d.enominada "Reforzamiento de la bóve<:ta del Río ~~J (Obra Nueva). 
correspondiente a la Invitación a cuando menos Tres Personas No. AST-IR-FED­
PDR-AP (14)95107-RB-027-14, toda vez que la respuesta fue: "La obra 
denominada "Reforzamiento de la Bóveda del Rfo J!M1Jj,gg_,gj (Obra Nueva) 
correspondiente a la invitación a cuanto menos tres personas No. AST-IR-FED­
PDDR-AP(14)95107-RB-027-14, no ha sido concluida.", sin embargo en la 
Cláusula Quinta del Contrato número AST-IR-FED-PDR-AP (14) 95107-RB-027-14-
00, se establece que ~I plazo de ejecución de la obra empezará a partir del 
sigujente día hábil a la firma del contrato y fenecerá en un plazo de 105 días 
naturales ... " 

Visto lo anterior y considerando que la suscripción del contrato motivo de estudio de 
la presente solicitud, fue el día 16 de septiembre de 2014, la obra debió haberse 
concluido el 31 de diciembre de 2014. por lo que se requiere proporcionar la 
respuesta conforme a ro solicitado y en todo caso aludir argumentos lógicos en razón 
de las precisiones reaJiZadas por una servidora. 

5. La respuesta al punto número 11 de la solicitud con número de folio 
00151fTOLUCA!IP/201 5, no corresponde a to solicitado, toda vez que se solicitó 
textualmente: En términos de ío dispuesto en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, indicar bajo que procedimiento se están 
ejecutando los tiabajos de rel1abilitacfón u obras complementarias a fa obra que fue 
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concJuida en el ejercicio Fiscal 2014, denominada "Reforzamiento áe la bóveda del 
R;o Verdig_uef (Obra Nueva); correspondiente a la Invitación a cuando menos Tres 
Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-14 y anexar el documento 
ya sea acta; minuta, memoria., informe o reporte escnto que de constancia de la 
inteNencfón del titular del ó rgano de Control Interno en dicho procedimiento de 
rehabf!itación u obras complementarias", y la respuesta fue: "La obra denominada 
"Reforzamiento de la Bóveda del Río ~Y~ (Obra Nueva) correspond;ente .a 
la Invitación a cuanto menos tres personas No. AST-JR-FED-PDOR-AP(14)95107-
RB-027-14, no ha sido concluida.", sin embargo en ta Cláusu.la Quinta del Contrato 

númeroAST-IR-FED-PDR-AP (14) 95107-RB-027-14-00, seestablece que "E/plazo 
de ejecución de la obra empezará a partir del siguiente día hábil a la firma del 
contrato y.fenecerá en un plazo de 105 días naturales ... ''.. y considerando que la 

. suscripción del contrato motivo de estudio de la presente solicitud, fue el día 1.6 de 
septiembre de 2014, la obra debió haberse concluido el 31 de diciembre de 2014, 
por lo anteriormente expuesto, se requiere proporcionar la respuesta conforme a lo 
so!icttado, en el entendido de que al precisar en la solicítud " . . .se están eiecutando 
los trabaios ... ". la frase "'SE ESTÁN". se refiere a trabajos que actualmente se 
realizan en diferentes puntos de los tramos que abarcan la obra ejecutada motivo de 
la presente solicitud. 

6. La respuesta al punto número 7 de la solicitud con número de folio 
00151frOLUCAIIP/2015, no corresponde a lo solicitado, toda vez que se solicitó 
textualmente: ~carta de Crédito por el equi\/a!ente al 5% del monto total ejercido de 
los trabajos, o bien del documento que acredita la aportación liquida por parte de la 
empresa adjudicada para reaHzar fa o.bra denominada "Reforzamiento de fa bóveda 
del Rfo Verdtguel (Obra Nueva), correspondiente a la Invitación a cuando menos 
Tres Personas No. AST-JR-FED-POR-AP (14)95107-RB-027-14, en términos del 
artículo 66 de la Ley de Obras PúbHcas y SeNicios relacionados con las Mismas"', 
toda vez que la respuesta fue: "Terminada fa obra se podrán emiVr los documentos 
públicos". Por lo anteriormente expuesto, por obviedad de razón y dado que hasta 
este momento no se ha acreditado jurídicamente lo dicho que no ha sido concluida 
la obra denominada s•Reforzamiento de la Bóveda del Río Verdiguel (Obra 
Nueva) correspondiente a la Invitación a cuanto menos tres personas No. AST-IR­
FED-PDDR:-AP(14)95107-RB-027-14, además de la inconsistencia entre ésta 
respuesta y lo señalado en la Cláusula Quinta del Contrato número AST-IR-FED­
PDR-AP {14) 95107-RB-027-14-00, que establece: "El plazo de ejecución de la 
obra empezará a partir del siguiente día hábil a la ñrma del contrato y fenecerá 
en un plazo de 105 días naturales . .. ", habrá que considerarse que la suscripción 
del contrato motiVo de estudio de la presente solicitud, fue el día 16 de septiembre 
de 2014, por lo que la obra debió haberse concluido el 31 de diciembre de 2014; 
en razón de lo anterior, se solicita la respuesta conforme a lo solicitado. 
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Jnc.iilu"> "" l' """""'""~"'· ,.c'""'° • ~ ll,rorffl.KIOtl P~ ) 
P, o••••- d• Dato. P" .. º"ª~ d • I f~ b<lo o. ldu~o ~ Mu1tlclQlo, 

Se anexa copia del oficio número 2ooc 10700/0206/15 de fecha 17 de junio de 2015, 
suscrito por el Líe. Mísael Romero Lagunas, Coordínador de Control de Gestión y 
Servidor Público Habilitado Suplente en el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, 
el cual contiene los actos impugnados, suponiendo sin conceder que en dicha respuesta 
no fue intencional la deficiencia en la atención a la presente Solicitud de Información, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 82 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se anexa también copia del 
contrato número AST-IR-FED-PDR-AP (14) 9510T-RB-027-1 4-00; Escrito de fecha 18 
de junio de 2015 y Solicitud de Información con número de folio 0051ffOLUCA/IP/2015. 

Lo anterior para los efectos legales procedentes a los veintiséis días deJ mes de junio del 
año dos mil quince. 

Por su atención, gracias. 

ATENTAMENTE 

 

V. De las constancias del expediente electrónico de EL SAIMEX, se observa que en 

fecha primero de julio de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe 

de justificación dentro del plazo de los tres días a que se refieren los numerales 

SESENTA Y SIETE y SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los 

Recursos de Revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

l . . t t ' . en os s1gu1en es ermmos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------- ---- --------------- -- ---- - ------------------------

- -- -------- -------- ---------------- -- ---------------- - --- --- --- --

------------------------------------ - -------------------------- --

----- - ---------------------------------- - ------------- - -- --------

--------------------------- - ------------------- - - ----- - ------- ---
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lnMJfi,Co d<l t , .. m.p.1, . ni::1l,ACc .. ..a &U ln l()tm,'l(:IOnl'ub t.cay 

Pro>1ocdon do Ouo• P-nll.• tlel b !Mlo 11<, M,;,.dco y M..nlt.ll)lo• 

·--··-·-·-·-·-·------·--·--·-.... --·---· ·--·---------· -------------·--···--·--·-----·.-- -
Bienvenido: EVA ABAID YAPUR COMISIONADA DEL INFOEM 

--------·---

0-e cli.ck en l::a. liga del archivo adjunto para ::ibrir1o 
CficioOA:;ST. RR 1137-2015.;:-:il 

1,;tcr:ne tle,i,mmca,~icm- RR 1157.pdl 

~il,R.ltJR EL ACUSE 
v~r:s;cn ~n PCf 

- ..».--... -· .. ---·---··- .... 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 

-------- -------

TOLUCA, México a 01 de Julio de 2015 

Nombre del solicitante : 

Folio de la solicitud: 00151/TOLUCA/ IP/ 2015 

Se adjunta I nform e de Justificación y el oficio anexo que en el m ismo se menciona. 

ATENTAMENTE 

Lle . Norma Angéfica Zetina Martínez 
Responsable de l a Unidad de Información 
AYU NTAMIENTO DE TOLUCA 

A dicho informe de justificación EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos 

electrónicos con los nombres Oficio OAyST. RR 1167-2015.pdf e Informe de Justificación -

RR 1167.pdf, los cuales contienen la siguiente información: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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iru,1111,co <1<> r,,,,...p•• nc.i.. . .,.~,- , 1:1 _,,O<ffkl(;¡qn 1>u1111U ~ 
l>,o>1...;c lt'" do O• !O• P~~alo" <M>l iatl:kl d~ ~'.~1~ 1 M,.,,1,,l)lo1 

LIC. NORMA AHGÉUCA ZETINA MART!NEZ 
JEFA DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
PRESENTE 

AGUA Y SANEAMIENTO 
DETOlUCA 

Toll.:ca, México, 1 de julio de 2015 
200C10700/0241f15 

Por este conducto y en atención al oficio ST/Ul/230/2015, mediante el cual envia a este 
Organismo el recurso de revisión número 01167/lNFOEM/IPIRR/2015, derivado ce la 
sollcltl.Jd dé información con número da follo 00151fTOLUCNIP/2015; al respecto me 
pcm-Jto informarle lo sailalad-0 por el área técnlca a los escurrimientos sollcitaoos, 
desglosado por pregunta o rubro expuesto en el requerimiento que. nos ocupa, de la 
manera siguiente: 

• Pregunta 1: En el punto número 2 de la solicitud folio 01.511TOWCAIIPJ2015, 
solicitan presentar el documento que muestra. el Resultado de la Investigación de 
Mercado realizada, as! mismo solicita que en caso de que una de las fuente$ de 
invesügaciéo haya sido la consulta en el Sistema de lnformat!ón Pública 
Gubernamental denominado C.OMPRll,NET se anexe ra impresión de pantallas 
obtenidas. 

Respuesta: Se le infonna que el Organismo Agua y Saneamiento de Toruca 
cuenta con un Padrón de Contratistas en el OJal se reafiza la investigación de las 
empresas, as! mismo en COMPRANET se realiza la misma dinamica se verifica 
que las empresas cuenten con la capacidad técnica necesaria y que se 
ena.ientron on posibilidades de concursa (estas empresas pueden ser verificadas 
entrando a la página), sin embargo se hace la aclaración quo en su momento no 
se imprimieron las pantallas y en el caso de quererla imprimir saldrfa con fecha 
actual. 

• Pregunt.i 2: En el punto 9 de la solicitud folio 0151ffOLUCN!Pl2015, soUcitatt 
nuevamente el informe nota o reporte escri!o sobre l{)S daños y perjuicios 
ocasionados por los defectos y vicios ocultos en la obra denominada 
"Reforzamí~nti> de la Bóveda del Ria Verdiguel (Obra Nueva)" correspondiente a 

· la Invitación a Cuando Menes Tres Personas No. AST-lR-fED-PDR-AP {14) 
95107-RB-027-14, (lnclulr los costos adlcionales por la ruptura nuevamente del 
asfalto, exca•;ación. construcción de pozos de visita, nl./e\la compactación y Ja 
repavlmentacíón; no omitir los gastos y costos indirectos como son si.:eldcs y 
salarios. combustible y lubricantes. e:c. Que q\Jede Claro. t~/°r los trabajos 

lw. Primer() de Mayo Ote. 1707, Zof'...J Industrial; Tolu~~.P. 50071 
Tel: 275. 5700• ,.,,..vw.~,stgob.mx 
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01167/INFOEM/IP/RR/2015 
Ayuntamiento de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

AGUA Y SANEAMIENTO 
DETOLUCA 

que actuafrnen!e se realizan en la citada obra debido a que se trata de una acción 
ya concluida. En este mísmo sentido comentan que ..... el pfazo de ejeC\.1ci6n de la 
obra empezará a partir del siguiente, día haoil a la fuma de! contrato y fenocara en 
un plazo ele· 105 días naturales ... ~ y que PQr tal motivo " ... la obra debió ha..~rse 
concluido el 31 de diciembre de 2014 ... • y solicitan nuevamente la infcm,ación. 

Respuesta: La obra denominada "Reforzamiento de la Bóveda del Río Verdiguel 
{Obra Nuevat correspondiente a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. 
AST-IR-FED-PDR-AP (14) 95107-RB-027-14, inicialmente tenla un plazo de 105 
dtas narurales, sin embargo se le informa que se generaron dos convenios de 
ampliación de ~azo, el primero se firma. en fecha 26 de diciembre de 2014 mismo 
que Cilbre un periodo de ampliación del 31 de diciembre de 2014 al 28 de febrero 
de 2015 y el seg1.mdo convenio se firma el 27 de rebrero de 2015 con un pericdo 
de ampliación del 01 de marw de 2015 aJ 13 de julio de 2015. Por lo anterior. se 
hace da su conocimiento que el pertOdo de ampliación: del segundo convenio 
fenece el 13 de julio de 2015, ratifl<:311doque la obra no ha sido concluida y que la 
Fianza de \licios Ocultos se ~ntrega una. ve:z recepcionada la obra 

• Pregunta 3: En el punto número 8 de la solicitud folio 0151lfOLUCAJIP/W15, 
solicitan indicar el origen de los recursos económicos utulzados para los trabajos 
que se roara:an actualmente en la rehabilifac::6n u obra complementarias en la obra 
(Ya concluida) denom¡nada "Reforzamiento de fa Bóveda del Río, Verdigual {Obra 
Nueva)" correspondiente a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. AST­
IR-FED-PDR-AP (14) 95107-RB--027-14. 

Respuesta: Se le comenta que la obra denomlnada "'Refo.zamiento de la Bóveda 
del Río Vordiguel (Obra Nueva)' correspondiente a [a Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14} 95107-RB-027-14, inicialmente 
tenia un plazo de 105 ellas naturales, sin embargo se le informa qce se geoeraron 
dos convenios de ampliación de plazo, el primero se firma. en fecha 26 de 
diciembre de 2014 mismo que cubre un pe:iodo de ampliación def 31 de diciembre 
de 2014 a 28 de febrero de 2015 y el s139undo convenio se firma el 27 de febrero 
de 2015 con un perlodo de ampriaci6n del 01 de marzo de 2015 al 13 de ju:io de 
2015. Por lo anterior, se hace de su conocimiento que el periodo de ampliación del 
segundo convenio fenece el 13 do julio de 2015, ratificando que la obra no ha sido 
concluida y que Jos recursos son los mismos utilizados durante la e:jecución de los 
trabajos. 

• Pregunta 4: En el ptJ11to número 10 de la solicitud foüo 0151/TOLUCMP/2015, 
solicitan informe, nota o reporte escrito rend:do por el tittllar del Órgano de Centre~ 
Interno del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, r~o del deslinde de 
responsabilidades debido a la rehabilrtación y obra~sdicío que actualmente 

, / 

Av. Primero de Mayo Ole. l 707J Zona lndt1stri<1I; Tolo C.P. 50071 
Te!: 275. 5700 • www:ayst.gob.m'< 
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AGUA Y SANEAMIENTO 
DETOLUCA 

se re-aiizan por fallas estructurares o lrregularfdades determinadas en la obra 
denominada "Refcrzamiet:to de la Bóveda del Río Verdlg~ (Obra Nueva)" 
oorrespondlente a la Invitación a Cuando· Monos Tres Personas No. AST-IR-FEO­
PDR-AP (14) 95107-RB-027-14, toda vez que se !rata de una obra ya concluida. 

Respuesta: Se informa que la obra denominada •Reforzamiento de la Bóveda del 
Río Verdiguel (Obra Nueva)" correspondiente a la lrwflación a Cuando Menos Tres 
Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14) 95107-RS-027-14. ínici.imente tenla un 
plazo de 105 dlas nal\lrales, sin embargo se le Informa que se generaron dos 
convenios do ampliación do plazo, el pñmcro so fim:a on ·focha 26 de. éiciombro da 
2014 mismo que cubre, un pericdo d& ampliación del 31 de diciembre de 2014 al 
28 de febrero de 2015 y el segundo convenio se firma el 27 de febrero de 2015 
con un periodo de ampliación del 01 de marzo de 2015 al 13 de julio de 2015. Por 
lo anteóor, se hace de su conocimiento que el periodo de ampliación del segundo 
convenio fenece el 13 de juUo de 2015, ratificando así que la obra no ha sido 
concluida, haciendo la adaración que no hay obras complementarias que se 
realicen porfaDas estructurales y!o irregufaridades determinadas en la obra. 

• Pregunta 5: En el punto número 11 de la solicitud folio 0151ffOLUCAJIP/2015, 
corMnlan que en términos de lo dispuesto en el arfo.do 134 de la Constitución 
Politica de los Estados Urroos Mexicanos, indicar bajo que procedimiento se es!án 
ejecutando los trabajos de rehabftitación u obras complementarias a la obra que 
fue concluida en el ejercicio fiscal 2014, der.omlr.ada "Reforzamiento de la Bóveda 
del Río Verciguel {Obra Nueva)' corr~pondien.te a la Invitación a Cuando Meoos 
Tres Personas No. AST-:IR-FED-PDR-AP (14) 95107-RB--027-14 y anexar el 
doa.Jmento ya sea acta, minuta, memoria, informe o reporte escrito que de 
constancia de la intervendón del titular del Órgano de Control Interno en dicho 
procedimiento de rehabilitación u obras complementlrias. 

Respues:a: Se lnfomu'I que la obra denominada "Rsfcn:am:ento de la Bóveda det 
Rlo Verd¡guel (Obra Nueva)' correspon&ente a la Jrwitadón a Cuando Menos Tres 
Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14) 95107-RB-027-14, inicia!men!e tenia un 
plazo de 105 días naturales. sin embargo se le informa que se generaron dos 
convenios de ampfración de plazo, el primero se firma en fecha 26 de diciembre de 
201.4 mísmo que cubre un período de ampliación <kl 31 de dciembre de 2014 al 
28 de febrero de 2015 y el segur.do convenio se firma el 27 de febrero de 2015 
con un periodo de ampliación del 01 de marzo de 2015 al 13 de juíío do 2015. Por 
l-0 anterior, se hace de su conocimiento que el periodo de ampliación del Segundo 
convet1io fenece el 13 de julio de 2015 y se ír.forma que la obra no ha sido 
conduida, por tal motivo se le ratifica que la obra no ha sido concluida, aclaración 
que no hay obras complementarias que se rearcen por fallas estructurales y/o 
irregularidades determinadas en la obra. 

• Pregunta 6: En el punto numero 7 de la solicitud folio 0151!TOLUCAJ1P/2015. en 
La que solicitan Carta de Crédito por el equivalente al 5% del nto total ejercido 

/\v. Pñm~IJ de Mayo Otc:. l 707, Zona l11dustri:il; Tolu ... , 
Td: 27.5. 57CO• WW\'\'..ayst gob.mx 
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01167 /INFOEM/IP/RR/2015 
Ayuntamiento de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

--------------............ 

AGUA Y SANEAMIENTO 
DETOLUCA 

de los trabajos, o bien del documento que acredita la aportación líquida por parte 
<le ta empresa adjudicada para realizar la obra denominada "Retorzamief'lto de la 
Bóveda de! Rlo Verdigcel {Obra Nuevaf correspondiente a ta Invitación a Cuando, 
Mer:os Tros P!?rscnas No. AST-!R-FEO-POR-AP (14) 95107-RB-027-14. en 
términos óel Articulo 66 de la ley da Obras Públicas y Serlici.os Relacionados con 
las Mismas. 

Respuesta: Se informa que la obra dencminada •Reforzamiento de [a Bóveda del 
Río Verdigtrel {Obra Nueva)" correspondiente a la 111Vitaci6n a cuando Menos Tres 
Personas No. AST-IR-fED-POR-A? (14) 95107-RB-027~1.4. inicialmente tenia un 
plazo dé 105 dfas naturales, sin embargo se generaron convenios para ta 
ampliación de plazo en los que se establece q, .. 1e la cbra tiene como fecha de 
término dentro def mes de julio del 2015, por tal motivo se le ratifica que r:a obra no 
ha sido concluido y que una vez terminada fa obra se podrán emitir los 
documentos públieos. 

c.~ lc,g. Rooof<> M1.-!.'.11eZ t.tof.m, ~.:r GenenlL 
~ 
L l,,f'!JJdhl .. 

Av. Pñmcto de Mayo Ota. 1707, Zonz. Industrial; Toluca, México C.P. 50071 
Tel: 275. 5700 • W'NW.ayst.gob.mx 
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UN IDAD DE tN FORMAClÓN 

"2015: Aho del 8iren:enano luc:luoso de Jcse Marta Morelos y Pa-.lón" 

Toluca de Lerdo. Estado de México: 
01 de ju!io de 2015 

UIJIJ/RR001167/002/2015 

COMISIONADOS DEL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DEL ESTADO DE IIÉXICO Y MUNICIPIOS 

PRESENTE 

Con fundamento en .los articulos 7 fracción IV. 11 . 35. 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Púbiíca del Estado de México y Municipios. en referencia al recurso de revisión con 
numero de expediente 01167nNFOEMJJP/RRJ2015. derivado de la solicitud de infoonación 

00151fTOLUCAIIPl2015. se presenta el Informe de Justír,cación. en los términos siguientes: 

El 19 (diecinueve) de mayo del afio en curso se recibió la solicitud de información mencionada 

por medio de la rual el solicitante requiñó; 

1. ~ =lle ccn b m,¡:re,,:,_ ~ y hrendadcn Las~ S.A. de C.V.".~ !a tjec,.,c:i6il de los !t3baljl,$ de b 
ccr:, ~ "Rela=rnitt1o de la~ ód loo V~ (Ot:n Nuét3). oai=pande,:i,e a b lnvboón., aarido menos Tre 
?et-= Ha. AST·IR~-AP {14)95iC!7-RB-027· 14. 2. Ooc:umcrea qui: mui:$3 el .~da del E:tl:dio de la lmiesli9aci6l'I de 
~o te>l:::sdo ;,:ora b cjes:ucién r!e las trs,*'5 de ·13 otn ~ ~un ii,, t o de b bó,e:S:s éd Río V~ (Otn 
,._r.a). aim,,;¡:ondi:,:z ., b ..,.,c,ótln " o.iardo me,os Tre ~ Na. AST~-FED-POR..-.P (1'}95107~·1' - 3. 
Coci.m:,nto a:n b i:npe:ián de ~ et,~ dd ~ 8edrónico z ldoim3éi6n Pul:lie3 ~ d!encrninlldo 
ea,,paNle!. <11#! - b i~ de mc:tado y es ...,.. de lea ~ ¡:::,r,, 3dp.Jdic:,r la cera d~ "'Rdcr--:.rniem, 
de la b6'<eda dd Ria V ~ (Obra ~- c:a'ff:'Sl)Clndi,,rle a la lrM3ó6n " Cl.onó:> menea ln:'S PerSCN5 Na. AST ~~. 
i'P (1')95107-Rs.027·1' . ., bvcr de la em¡:r..s:1 'C«lslrUdct3 y~ l os Cipn:,ses S.A. de c.v.·.,. lrdc::11' ,:i b cm~" 
~udicsfa p:,ta la ejeall:ión de lm lr:lt:lajc:,5. de b .ct,r:i denorriinalcl3 "Rtb::::,noe,-.o de la bó-=s dd Rio VenSgud {Ctn Nuev3). 
~ ill la lrMb::i6n 3 cu:n!O menos Tres Personas "o. AST~R+ED,.PCR,,;\P (1')961Cf7~., , . .es o::,ócn31 o 
nemxocn:r. en = de 9.JC di::ha em;:r= = ints•aciot""- """"'"' d docu»cnllo 'l'-"" ao-c:db b ~6n """l=CS por d 
Oglrismo lo(:p3 y San~ de Tdua..,,, el que ,ie dé =~ .,se~ Jos a:nlr3llsus r.acional=s no C2Jl!tllt!n con la 
~ ~ b ejecxiOn de les~ o bien c¡ue no e,; c:::wr-~ en~ de preciQ. de~:, lo ~bdo cn ;,J 
3111aJo JO &,.c::i6n II rn:m> a) de b Ley de Cbr.:n Pl.C!lic:ss y Scn.kios ~s ccn bs ....,.__ S. Ooeuneno qu: ~ 1:11 
~ ~ ~ Fii b é'jeoJoón de los no~ 6:! la cbr.ll dc:nomin:lda "Refoa::,mÍcfllQ de 13 bó- dd Río 
" ~ (Oln Nuev;i). c::onesc:cndi:- ll 1:11 ~ 3 ~menos Tres i'er.AMS Ne. AST-IMED-PCR-AP {14)95107~-
14. 6. Ocx:umertocue ~ la =r= c::,n,:li!,id3 ¡:xr d ~e .. IO'I. del monlo 1ot:d qe,ódode lm ~jos ~ en Is 
OC<a. 6::ncrni-1oda "R~ de la ~ dd lao· Ver:iigud (Oln Nue•a). c:ocr=¡:cn:id>le:, b "1'<Íl3Óán " c,.:snda menos Tre.. 
P.erscn:,.s Ne. AST~-AP (1.C)95107,R84l'7·14. en 115minos dd anlaJo 66 de la ley de Orni:s Pút:ic:::,s y Scfoncioo: 
tt:t:lcionocos a:n m ~ 7. C'1rta de Oé:lilo por d eq...r.alenle illl S% del mcnlo tol:il i,jl,ródo de 11: lnt:Jjos. o bien dd 
dco.lmenlD <!""' aaedil::l la :,¡,a1xxn Jí:¡úds ¡,a pa,,e de b ~ ~ para ,.,,.¡zy la ct,r.ii dcrn:rnir::da ~o de 
b b6'""'1ill del Río llcrdiguct (Clbtlt ~). a:irie¡:a,dierD::, la lowibc:ia,:, ~ l'.l)dlas Ttd ?=tm!S No.. AST·IR~·AP 
(1•)95107-RS-OZM4. e, ~ del llt!laJo tl6 :!'C b Ley~ Ol:r.1= ~ y S...nc:cs rebcioNdos a:n J¡i,s ~ 8. ln:líc:,r d 
.origen de las n:,a.nas ~ utíli:::3dos p:r.,, los ~ que ,s,e ~ Xll.lalmo:"*' en b ~ibcitln u ce= 
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IIOOAUDAD DE EKTREGA: A través del SAJMEX 

Tal como consta en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. el dCa 18 (dieciocho) de 

junio del presente al"io. se dio respuesta a la soücitud de información via SAIMEX. respondiendo 
al particlllar cada uno de los once numerales de su solicitud de información. 

No obstante. el 27 (veintisiete) de junio de 2015. el soficitante interpuso recurso de revisión 
inconformándose por la respuesta otorgada los numerales 2. 8 . 9 . 1 O y 11 de la solicitud inicial. tal 
como se advierte en el ESCRITO O.E JNCON:FORMIOAD que obra en el Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense. 

Con relación al numeral 2. la ahora recurrente. refiere que la respuesta es desfa110rable a su 
solicitud. Al respecto. es importante mencionar que el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca. 
rear1za la investigación de las empresas en el Padrón de Contratistas. asimismo, al realizar esta 
actividad en COMPRANET se verifica que las empresas cuenten con la capacidad teaüca 
necesaria y que se encuentren en posibilidades de concur.;ar. lo cual pue<ie ser consultado en la 
página de COMPRANET. cabe sel"ialar. que no se realizó la únpresión de las pantallas, por lo 
que si se hace en este momento. saldrla con fecha actual 

Respecto a los numerales 8. 9. 1 O y 11. la recurrente hace referencia a documentos posteriores a 
la conclusión de la obra. refi'riendo que la misma ya fue conduida de acuerdo al plazo establecido 
en el contrato. el rual también fue requerido en la solicitud de información que nos ocupa. En este 
sentido. es importante mencionar. que se generaron. dos convenios de ampliación de plazo, el 
pñmero concierta un periodo de ampliación del 31 de diciembre de 2014 al 28 de febrero de 2015: 
el 5e9undo. conviene un periodo de ampliación del 01 de marzo de 2015 al 13 de julio de 2015. 
por lo que en efecto se trata de una obra no terrrúnada ni entregada 

www . toluca.gob.mx 

Plaza Fra~· Andn:-:. ele Castro. fdiiicio C. primer piso. Col. Centro; Toluc.1 . .\\é,ico. C.P. 50000 
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UNlDAD DE INFORMAClÓN 

"2015.: AttO de.l BlcentE:nanO lllc1UCso de Jase Maria Moraos y Pavon• 

Como sustento de lo expuesto. se adjunta oficio número 200C10700/0241/15. signado por el 
Coordinador de Control de Gestión y Servidor Püblico Habifrtado Suplente del Organismo Agua y 
Sanearruento de Tofuca_ 

Cabe mencionar. que los convenios de ampliación de plazo descritos. NO fueron requeridos en la 
solicitud de información 00151lfOLUCA/IP/2015. sin embargo. pueden ser consultados en la 
pagina de este ayuntamiento. 

Por los argumentos y consideraciooes vertidas. solicito atenta y respetuosamente. al Pleno del 
Instituto de Transparencia, ~so a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios: 

PRIMERO.·Tener por atendida en tiempo y foona. la solicitud de información con número de folio 
00151!TOLUCA/IP/2015. 

SEGUNOO.·Tener por presentado en tiempo y forma el infonne de justificación correspoodiente 
al recurso de revisión con número de expediente 01167nNFOEM/IPJRR/2015. 

TERCERO.- Que una vez valorados todos los elementos que consideren oportunos. se sobresea 
el recurso de revisión número 01167 nNFOEMnPJRR/2015. 

Sin otro particular. reitero a ustedes. la seguridad de mi distinguida consideración_ 

ATENTAMENTE 

UC. NORMA ANG.EUCA ZETINA MARTiNEZ 

TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 

I VI. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la materia, se 

, turnó a través de EL SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de 

formular y presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por 

LA RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 56; 60; fracciones I y VII; 70; 71; 72; 73; 74; 

75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en 

atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, misma persona que formuló la 

solicitud número 00151/TOLUCA/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo 

de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL 

RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el artículo 

72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, que establece: 

"'Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema 
automatizado de solicitudes respectivo, den tro del plazo de 15 días hábiles, 
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contados a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo 
conocimiento de la resolución respectiva." 

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en 

atención a que la respuesta impugnada fue notificada a EL RECURRENTE el 

dieciocho de junio de dos mil quince~ por ende, el plazo de quince días que el 

numeral 72 de la ley de la materia para presentar el recurso de revisión transcurrió 

del diecinueve de junio al nueve de julio de dos mil quince, sin contemplar en el 

cómputo los días veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de junio, así como los días 

cuatro y cinco de julio, todos del año dos mil quince, por corresponder a sábados y 

domingos, respectivamente. 

Por lo que si el recurso de revisión que nos ocupa fue presentado el veintinueve de 

junio de dos mil quince, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales 

previstos en el citado precepto legal. 

CUARTO. Procedibilidad. El recurso de revisión de que se trata es procedente, 

toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV, del artículo 71 de la 

ley de la materia, que a la letra dice: 

;,¡Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
l... 
II. .. 
III. .. 
W. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud." 

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de 

revisión, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta 

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses. 
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Luego, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que EL 

RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y 

expresa motivos de inconformidad en contra de ella. 

QUINTO. Análisis de causal de sobreseimiento. Previo a analizar las causas de 

sobreseimiento del recurso de revisión que nos ocupa, es necesario destacar que del 

formato de recurso de revisión se obtiene que EL RECURRENTE se inconforma sólo 

por lo que corresponde a las respuestas de las peticiones marcadas con los números 2, 

7, 8, 9, 10 y 11 de la solicitud de información, alegando que la respuesta es 

incompleta; esto es, que no expresa motivos de inconformidad en contra de las demás 

peticiones contenidas en la solicitud de información; por lo tanto, ante la falta de 

impugnación respecto a la información entregada, ésta queda firme. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la jurisprudencia número l a./J. 62/2006 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 

en la página 185 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, 

Septiembre de 2006, Novena Época, que establece lo siguiente: 

"REVISIÓN EN AMPARO. LAS CONSIDERACIONES NO 

IMPUGNADAS DE LA SENTENCIA DEBEN DECLARARSE FIRMES. 

Cuando la sentencia recurrida se apoya en dos o más consideraciones 
desvinculadas entre sí y cada una de ellas sustenta la declaratoria de 
inconstitucionalidad de distintos preceptos o actos, no deben estimarse 
inoperantes los agravios expresados por la parte recurrente que controvierten 
sólo una de esas consideraciones, pues al tratarse de razonamientos que revisten 
autonomía, el recurrente se encuentra en posibilidad legal de combatir 
únicamente la parte de la sentencia que estime contraria a sus intereses. En ese 
orden de ideas, cuando alguna consideración de la sentencia impugnada afecte a 
la recurrente y ésta no expresa agravio en su contra, tal consideración debe 
declararse firme." 
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Aclarado lo anterior, se procede al estudio de la causal de sobreseimiento que se 

actualiza en este asunto, ya que este Órgano Colegiado advierte que en el caso, se 

actualiza la causa de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 75 Bis A de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra dice: 

nArtículo 75 Bis A. El recurso será sobreseído cuando: 

( .. .) 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin 
efecto o materia ... " 

Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de 

la disposición transcrita, de manera tal que procede el sobreseimiento del recurso de 

revisión cuando: 

a) EL SUJETO OBLIGADO modifique el acto impugnado. 

b) EL SUJETO OBLIGADO revoque el acto impugnado; y, 

c) En ambos casos ese acto combatido queda sin materia o sin efecto. 

En el primer supuesto, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que 

EL SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una 

diversa, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho en 

consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el particular. 

Se actualiza la revocación en cambio, cuando EL SUJETO OBLIGADO deja sin 

efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y 
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cualidades suficientes para dejar satisfecho ese ejercicio del derecho al acceso a la 

información. 

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente ( esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna 

consecuencia legal. 

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la 

pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO 

OBLIGADO entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en 

la ley y mediante ésta concede la totalidad de la información solicitada. 

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se 

actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que quedó probado 

que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior amplió la respuesta a la 

solicitud de información pública de origen y satisfizo el derecho de acceso a la 

información pública de EL RECURRENTE. 

Lo anterior es así, toda vez que EL RECURRENTE solicitó a EL SUJETO 

OBLIGADO por lo que corresponde a las respuestas impugnadas, lo siguiente: 

n2. Documento que muestra el Resultado del Estudio de la Investigación de 
Mercado realizado para la ejecución de los trabajos de la obra denominada 
"Reforzamiento de la bóveda del Ria Verdiguel (Obra Nueva), 
correspondiente a la Invitación a cuando menos Tres Personas No. AST-IR­
FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-14. 

7. Carta de Crédito por el equivalente al 5% del monto total ejercido de los 
trabajos, o bien del documento que acredita la aportación líquida por parte 
de la empresa adjudicada para realizar la obra denominada "Reforzamiento 
de la bóveda del Ria Verdiguel (Obra Nueva), correspondiente a la 
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Invitación a cuando menos Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP 
(14)95107-RB-027-14, en términos del artículo 66 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las Mismas; 

8. Indicar el origen de los recursos económicos utilizados para los trabajos 
que se realizan actualmente en la rehabilitación u obras complementarias en 
la obra (Ya concluida) denominada "Reforzamiento de la bóveda del Rio 
Verdiguel (Obra Nueva), correspondiente a la Invitación a cuando menos 
Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-14; 

9. Informe, nota o reporte escrito sobre los daños y perjuicios ocasionados 
por los defectos y vicios ocultos en la obra denominada "Reforzamiento de la 
bóveda del Ria Verdiguel (Obra Nueva), correspondiente a la Invitación a 
cuando menos Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-
027-14. (incluir los costos adicionales por la ruptura nuevamente del 
asfalto, excavación, construcción de pozos de visita, nueva compactación y 
la repavimentación; no omitir los gastos y costos indirectos como son 
sueldos y salarios, combustibles y lubricantes, etc. Que quede claro, todo 
esto por los trabajos que actualmente se realizan en la citada obra debido a 
que se trata de una acción ya concluida; 

10. Informe, nota o reporte escrito rendido por el titular del Órgano de 
Control Interno del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, respecto del 
deslinde de responsabilidades debido a la rehabilitación u obras adicionales 
que actualmente se realizan por fallas estructurales o irregularidades 
determinadas en la obra denominada "Reforzamiento de la bóveda del Rio 
Verdiguel (Obra Nueva), correspondiente a la Invitación a cuando menos 
Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-14, toda vez 
que se trata de una obra ya concluida; y 

11. En términos de lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, indicar bajo que procedimiento se 
están ejecutando los trabajos de rehabilitación u obras complementarias a la 
obra que fue concluida en el ejercicio fiscal 2014, denominada 
"Reforzamiento de la bóveda del Ria Verdiguel (Obra Nueva), 
correspondiente a la Invitación a cuando menos Tres Personas No. AST-IR­

FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-14 y anexar el documento ya sea acta, 
minuta, memoria, informe o reporte escrito que de constancia de la 
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intervención del titular del Órgano de Control Interno en dicho 
procedimiento de rehabilitación u obras complementarias." 

Es así que por lo que corresponde a la respuesta otorgada a la petición marcada con el 

número 2, EL SUJETO OBLIGADO señaló que el resultado del estudio de la 

investigación de mercado, se realizó en COMPRANET, y que se verificó dicha 

información y es visible en el Sistema. 

Siendo que al interponer el recurso de revisión LA RECURRENTE señaló como 

razones o motivos de inconformidad, respecto al punto que nos ocupa, lo siguiente: 

u... el artículo 15 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, establece que para la planeación de las obras y 
servicios, las dependencias en la investigación de mercado que realicen, 

deberán integrar de acuerdo con los trabajos a contratar, la información 

obtenida de cuando menos dos de las fuentes siguientes: 

a) La que se encuentre disponible en CompraNet; 

b) La obtenida de organismos especializados; de cámaras, colegios de profesionales, 
asociaciones o agrupaciones industriales, comerciales o de servicios, o bien de 
fabricantes o proveedores de bienes o prestadores de servicio, y 

c) La obtenida a través de páginas de Internet, por vía telefónica o por algún otro 
medio, siempre y cuando se lleve un registro de los medios y de la información que 
permita su verificación." (sic) 

Por lo que al rendir su informe de justificación, EL SUJETO OBLIGADO especifica 

que: 

Respuesta: Se Je informa que el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca 
cuenta con un Padrón de Contratistas en el cual se realiza la investigación de las 
empresas, así mismo en COMPRANET se realiza la misma dinámica se verifica 
que las empresas cL1enten con la capacidad técnica necesaria y que se 

entrando a la página}, sin embargo se hace la aclaración que en su momento no 
se imprimieron las pantallas y en el caso de quererla impñmír saldria con fecha 
actual. 
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Es así que al rendir su informe de justificación EL SUJETO OBLIGADO aclara que 

en su momento no se imprimieron las pantallas, lo que se traduce como un hecho de 

naturaleza negativa¡ por lo tanto, el hecho negativo define que la información 

requerida en la solicitud no puede fácticamente obrar en los archivos de EL SUJETO 

OBLIGADO, porque como negación de algo, no puede acreditarse 

documentalmente, y la razón es simple: no puede probarse un hecho negativo por ser 

lógica y materialmente imposible. 

Así, la doctrina procesal mexicana aporta y ejemplifica esta situación: 

"En realidad, no hay hechos negativos. Si el hecho existe, es positivo y si no existe 

no es hecho. Lo único que hay son proposiciones o juicios negativos, lo que es 

diferente ... ". 

Por otro lado, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la 

afirmación del mismo. Simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia 

fáctica de la información solicitada. 

Por lo tanto, resultaría imposible la pretensión de LA RECURRENTE respecto a que 

se le entreguen los resultados de la investigación de mercado, ya que EL SUJETO 

OBLIGADO señala que utilizó el sistema COMPRANET para obtener dichos 

resultados, sin embargo, no realizó en su momento la impresión de las pantallas, es 

decir, no cuenta con el soporte documental que avale dichos resultados, por lo tanto, 

en el caso, no es comprensible expresar las razones ni los fundamentos de una 

negación. Basta con señalar la negativa. 

Asimismo, es oportuno señalar que en los casos de hechos negativos no es procedente 

que se realice la declaratoria de inexistencia, ya que ésta se dicta en aquellos 
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supuestos en los que la información solicitada sí fue generada en el marco de las 

funciones de derecho público de EL SUJETO OBLIGADO, sin embargo éste no la 

posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente 

fundado y motivado, pues hablar de información inexistente implica la alta 

responsabilidad de explicar a la ciudadanía porqué un ente público que tiene la 

facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública, no la 

tiene, y para ello, el Comité de Información, previamente a la declaratoria de mérito, 

proveerá una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, en todos los archivos 

de trámite y en su caso en el archivo histórico y en cada una de las áreas y 

dependencias integrantes del Ayuntamiento. 

En efecto, la declaratoria de inexistencia no es necesaria, en aquellos supuestos en los 

que EL SUJETO OBLIGADO, reconoce o acepta que en ámbito de sus funciones está 

generar, poseer o administrar la información solicitada, sin embargo, ningún 

documento ha sido emitido al respecto, es decir cuando se trate únicamente de un 

hecho negativo, bajo estas circunstancias, no es necesario que el Comité efectúe la 

declaratoria de inexistencia, sino que basta con la manifestación expresa que el 

servidor público habilitado formule, ya que el servidor público habilitado al hacer del 

conocimiento del Titular de la Información que no se ha generado la información 

solicitada, está realizando un acto administrativo, el cual tiene la presunción de ser 

veraz. 

De ahí que ambos procedimientos tienen alcances diversos pues, por un lado la 

declaratoria de inexistencia debe emitirse en aquellos casos en que EL SUJETO 

OBLIGADO generó o poseyó la información solicitada y por alguna razón que debe 

expresarse en el acuerdo respectivo, los documentos se extraviaron o se destruyeron o 

Página 33 de 40 



Recurso de Revisión: •• 
l1nto 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01167/INFOEM/IP/IIB/2015 
Ayuntamiento de Toluca 
Eva Abaid Yapur 

1n~1lt.no <I• Tr~n•~nu.•, Ace .. ~fi • ~· lnlorn'l-.<::IOn Pu(>l,1;11 ~ 

l>ro,1ccc1<1n .S. 0 •100 P1......,llk,~ drl [~~ll<llllé ._\u•eo, ,,,,.Nclplo• 

quedaron inservibles, caso en el cual se podría generar una responsabilidad al no 

haberse tomado las medidas necesarias para resguardar la información pública de EL 

SUJETO OBLIGADO; en cambio, en el supuesto de que no se generó la información, 

simplemente no se cuenta con la información solicitada ya sea porque teniendo la 

atribución EL SUJETO OBLIGADO no la ha ejercido, o bien, no la genera en ejercicio 

de sus atribuciones, lo cual podría generar una responsabilidad administrativa en el 

caso de que se señale que no se generó y si haya sido generada la información. 

En sustento a lo anterior, son aplicables los criterios 0003-11 y 0004-11, emitidos por el 

Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que establecen: 

CRITERIO 0003-11 

nINEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. 
La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de 
acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 

La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los 
archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró 
-cuestión de hecho- en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto 
Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición 
física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 

En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió 
generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la 
normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las 
razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y 
motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales 
exigidas por la Ley de Transparencia. 

CRITERIO 0004-11 
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;,INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES y 

PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, se concluye que cuando el Ti tular de la Unidad de Información no 
localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o 
administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información 
el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el 
dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el 
particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda 
exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, 
es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada 
una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para 
localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así 
como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las 
áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las 
medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro 
de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra 
previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el 
derecho de acceso a la información. 

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 

1 º) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser 
así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra 
disponible, o 

2°) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información 
requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información 
y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de 
declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de 
Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la 
información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas 
por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias 
que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no 
obra en los archivos a cargo. " 

Por lo que en el caso en particular, s i EL SUJETO OBLIGADO señala que en su 

momento no se imprimieron las p antallas de COMPRANET, por lo que no es 
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necesario que se deba emitir el acuerdo de declaratoria inexistencia1 ya que es un 

hecho negativo y sólo bastara con la manifestación expresa del servidor público 

habilitado formulada al respecto. 

Es así que conforme al artículo 41 de la Ley de la materia1 EL SUJETO OBLIGADO 

sólo proporcionará la información que obra en sus archivos. Lo que a contrario sensu 

significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos. 

Por lo tanto1 este Órgano Garante considera que las razones o motivos de 

inconformidad planteados por LA RECURRENTE resultan improcedentes 

Ahora bien1 por lo que corresponde a las respuestas de las solicitudes de información 

marcadas con los numerales 71 81 91 10 y 1 t referentes a: 

"7. Carta de Crédito por el equivalente al 5% del monto total ejercido de los 
trabajos, o bien del documento que acredita la aportación líquida por parte 
de la empresa adjudicada para realizar la obra denominada "Reforzamiento 
de la bóveda del Rio Verdiguel (Obra Nueva), correspondiente a la 
Invitación a cuando menos Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP 
(14)95107-RB-027-14, en términos del artículo 66 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las Mismas; 

8. Indicar el origen de los recursos económicos utilizados para los trabajos 
que se realizan actualmente en la rehabilitación u obras complementarias en 
la obra (Ya concluida) denominada 11Reforzamiento de la bóveda del Rio 
Verdiguel (Obra Nueva), correspondiente a la Invitación a cuando menos 
Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-14; 

9. Informe, nota o reporte escrito sobre los daños y perjuicios ocasionados 
por los defectos y vicios ocultos en la obra denominada "Reforzamiento de la 
bóveda del Rio Verdiguel (Obra Nueva), correspondiente a la Invitación a 
cuando menos Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-
027-14. (incluir los costos adicionales por la ruptura nuevamente del 
asfalto, excavación, construcción de pozos de visita, nueva compactación y 
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la re-pavimentación; no omitir los gastos y costos indirectos como son 
sueldos y salarios, combustibles y lubricantes, etc. Que quede claro, todo 
esto por los trabajos que actualmente se realizan en la citada obra debido a 
que se trata de una acción ya concluida; 

10. Informe, nota o reporte escrito rendido por el titular del Órgano de 
Control Interno del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, respecto del 
deslinde de responsabilidades debido a la rehabilitación u obras adicionales 
que actualmente se realizan por fallas estructurales o irregularidades 
determinadas en la obra denominada "Reforzamiento de la bóveda del Ria 
Verdiguel (Obra Nueva), correspondiente a la Invitación a cuando menos 
Tres Personas No. AST-IR-FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-14, toda vez 
que se trata de una obra ya concluida; y 

11. En términos de lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, indicar bajo que procedimiento se 
están ejecutando los trabajos de rehabilitación u obras complementarias a la 
obra que fue concluida en el ejercicio fiscal 2014, denominada 
"Reforzamiento de la bóveda del Ria Verdiguel (Obra Nueva), 
correspondiente a la Invitación a cuando menos Tres Personas No. AST-IR­
FED-PDR-AP (14)95107-RB-027-14 y anexar el documento ya sea acta, 
minuta, memoria, informe o reporte escrito que de constancia de la 
intervención del titular del Órgano de Control Interno en dicho 
procedimiento de rehabilitación u obras complementarias." 

A dichas solicitudes, en lo general EL SUJETO OBLIGADO respondió que la obra no 

ha sido concluida. 

Por lo que LA RECURRENTE al interponer el recurso de revisión que nos ocupa, 

señala como razones o motivos de inconformidad que en la Cláusula Quinta del 

Contrato número AST-IR-FED-PDR-AP (14) 95107-RB-027-14-00, se establece que "El 

plazo de ejecución de la obra empezará a partir del siguiente día hábil a la firma del 

contrato y. fenecerá en un plazo de 105 días naturales, por lo que considerando que la 
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suscripción del contrato, fue el día dieciséis de septiembre de dos mil catorce, la obra 

debió haberse concluido el treinta y uno de diciembre de dos mil catorce. 

Siendo así que EL SUJETO OBLIGADO al momento de rendir su informe de 

justificación precisa que si bien es cierto la obra denominada "Reforzamiento de la 

Bóveda del Río Verdiguel (Obra Nueva)" correspondiente a la Invitación a Cuando 

Menos Tres Personas número AST-IR-FED-PDR-AP (14) 95107-RB-027-14, 

inicialmente tenía un plazo de ejecución de 105 días naturales, sin embargo, informa 

que se generaron dos convenios de ampliación de plazo, el primero se firma en fecha 

veintiséis de diciembre de dos mil catorce, mismo que cubre un periodo de 

ampliación del treinta y uno de diciembre de dos mil catorce al veintiocho de febrero 

de dos mil quince, y el segundo convenio se firma el veintisiete de febrero de dos mil 

quince, con un periodo de ampliación del primero de marzo al trece de julio de dos 

mil quince, por lo tanto, al no haberse concluido la obra, no podía ser entregada la 

información solicitada. 

Argumentos que considera este Órgano Garante que resultan procedentes, ya que 

como bien lo refiere EL SUJETO OBLIGADO, la información solicitada en los 

numerales citados, se genera una vez que se concluyan los trabajos de la obra de 

referencia, por lo tanto, al momento de que se generó la solicitud de información no 

había fenecido el plazo para la ejecución de los trabajos, en virtud de los convenios de 

ampliación de plazo que refiere, por lo tanto no es factible la entrega de la 

información solicitada, en virtud de no haberse generado la misma, sino hasta que 

queden formal y materialmente terminados los trabajos, por lo que con la precisión 

de la respuesta realizada por EL SUJETO OBLIGADO en su informe de justificación, 

se actualiza la causal de sobreseimiento contemplada en el artículo 75 BIS-A, fracción 
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III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, que literalmente establece: 

nArtículo 75 Bis A. - El recurso será sobreseído cuando: 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modffique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin ~fecto o 
materia." 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así 

corno artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción I, 75 Y 75 BIS-A de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Resulta procedente el recurso de revisión, pero infundadas las razones 

o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE. 

SEGUNDO. Se sobresee el presente recurso de revisión, en términos del 

Considerando Quinto de esta resolución. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información de EL SUJETO OBLIGADO. 

;f 
q 

CUARTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO a LA RECURRENTE la presentei 

resolución, así corno que de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta de México y 
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Municipios, podrá impugnar la presente vía Juicio de Amparo en los términos de las 

leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EVA 

ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ 

C,ér"~J.._-.CHEZ; EN LA VIGÉS ,MO OCTAVA SESIÓN 

Esta hoja corresponde a la resolución de once de agosto de dos mil ffiCe 
r uuso de revisión número 01167/INFOEM/IP/RR/2015. r'"' 1-
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